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Instructivo de uso para pagos sin cuenta de usuario 
 

 

INSTRUCTIVO 
 
Requerimientos para ingresar a la plataforma 

1. Ingrese a la página del Ministerio de Hacienda, www.hacienda.gob.do  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.hacienda.gob.do/
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2. Seleccione la pestaña de servicios.  
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3. Dentro de la pestaña de servicios, seleccione la categoría de “Exoneraciones”. A 

continuación, visualizará un menú desplegable con los servicios disponibles.  
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4. Una vez seleccionada la categoría, podrá visualizar los servicios. Seleccione el 

servicio que desea pagar.  
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5. Se le dirigirá a una pantalla con las informaciones del servicio; para realizar el 

pago, proceda a pulsar “Acceder al pago”.  
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6. Complete y verifique los campos requeridos en el formulario con las 

informaciones del beneficiario de la exoneración y, de estar correctos, pulse 

“Enviar”.   
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7. Será dirigido a una pantalla de verificación en la cual le aparecerá el servicio 

seleccionado anteriormente. De estar correcto, pulse “Pagar servicio”.  
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8. Complete las informaciones de pago correspondientes a su tarjeta de 

crédito/débito; luego pulse “Pagar servicio”.  
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9. Visualizará los detalles del pago de su solicitud (número de aprobación, nombre 

solicitante, servicio solicitado, etc.); pulse “Completar proceso”  
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10. Luego de completar el proceso de pago, será dirigido a una pantalla con la 

confirmación de solicitud. Este no es su comprobante de pago.  
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11. Recibirá un correo electrónico de parte el Ministerio de Hacienda, con un link por 

el cual podrá descargar su comprobante de pago.  
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12.  Imprima el comprobante de pago. Este comprobante es el que deberá adjuntar 

como parte de los documentos requeridos en su solicitud de exoneración.  
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